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, ADHINISmÚ CENTRAL

GOBIERNO BE LA NACIÓN

Ministerio de Justicia

DECRETO-LEY de 30 de Agosto de 1946 !
por el que se establecen nuevas nor
mas legales y procesales para la re
presión de los delitos contra el régi
men legal de abastecimientos. («Bole
tín Oficial del Estado» del día 21 de
Septiembre)..

En la serie de medidas de rnuy diverso 
alcance con que el Gobierno afronta el 
problema del abaratamiento de la vida 
no" pueden, faltar las de carácter penal 
contra las demasías de traficantes sin 
conciencia, públicos enemigos de la paz 
social, que merecen ser castigados con 
la energía y rapidez que condicionan el j 
éxito de las normas de tipo punitivo.

Para el logro de esa finalidad, sin 
suprimir organizaciones administrativas 
de las que no puede prescindirse mien
tras subsistan las circunstancias que de- 
termina,rbn su créación y aprovechando 
su experiencia en la investigación de 
aquellas infracciones, conviene delimi
tar las funciones de las. organizaciones 
aludidas y de los Tribunales de Justicia, 
conceder a éstos poderes discrecionales 
en' la aplicación de las penas, y dotarles 
de un procedimiento rápido, adecuado 
al carácter correccional de las sanciones 
previstas y qúe, sin olvidar las exigen
cias de la defensa, impida el tortuoso 
juego de la' mala fe, de manera que una 
actuación judicial serena, pero rápida y 
eficiente frustre las maquinaciones de 
los que en la lentitud dél proceso en
cuentran recursos para desprestigiarlo o 
expedientes para demorar el merecido 
castigo.

En su. virtud, previa la deliberación

del Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia,

DISPONGO

CAPÍTULO PRIMERO

De los delitos contra, el régimen legal 
de abastecimientos y sus penas

Artículo primero. Son delitos contra 
el régimen legal de abastecimientos, 
además de los comprendidos en la Ley 
de veintiséis de Octubre de mil nove
cientos treinta y nueve, los definidos en 
el presente Decreto-Ley.
. Artículo segundo. Cualquíér desobe+ 
diencia, incumplimiénto, irregularidad 
o negligencia en la ejecución de Ordenes 
o disposiciones ministeriales o de las 
instrucciones que dicte la Comisaría 
General de Abástecimientos y Trans
portes en materia de produccióni, cam
bio, circulación o consumo de mercan
cías será castigada con la pena de arresto 
mayor a prisión menor.

Artículo tercero. En la aplicación de 
las penas establecidas en el artículo an-, 
terior los Tribunales procedérán según 
su prudente arbitrio teniendo en cuenta 
las circunstancias de la infracción y las 
personales del inculpado.

Artículo cuarto. Si los delitos com
prendidos en este Decreto-Ley fuesen 
cometidos por personas adscritas a cual
quier organismo al que oficialmente esté 
encomendada alguna misión relaciona
da con el régimen legal de abastecimien
tos, se impondrá la pena en su grado 
máximo.

Cuando se cometieren por una perso
na colectiva, se presumirán responsa
bles «alvo prueba en contrarió, las per- 

L sonas que consfituyarí el órgano que 
conforme a los Estatutos asuma la re
presentación de la entidad/ aunque la 
misma hubiere sido delegada. "

Artículo quinto. Las pènas estableci
das para los delitos contra el régimen 
legal' de abastecimientos son indepen
dientes de las medidas y correcciones 
qúe impongan los Gobernadores^Civiles, 
Fiscal Superior de Tasas o el Gobierno 
en su c^so, conforme a la Ley de treinta 
de Septiembre de mil novecientos cua

renta y disposiciones complementarias 
en relación con el Decreto de veinte de 
Julio de mil novecientos cuarenta y seis, 
excepto la sanción comprendida en el 
apartado d) del artículo cuarto de la re
ferida Ley, que únicamente se mantiene 
como subsidiaria para el caso previsto 
en el artículo séptimó de la misma.

Artículo sexto. Para el cumplimiento 
de las penas de multa, inhabilitación 
para ejercer el comercio y cierrejde es
tablecimientos, que imponga la Autori
dad judicial a tenor de la Ley de veinti
séis de Octubre de mil novecientos 
treinta y nueve, serán de abono las san
ciones de índole análoga que confórme 
al artículo anterior se impusieren guber
nativamente, y viceversa.

Artículo séptimo. La Autoridad judi
cial dará a las multas y a los géneros y 
mercancías decomisp.dos el destino se
ñalado por el artículo séptimo de la Ley 
de treiiita de Septiembre de mil nove
cientos cuarenta.

Artículo octavo. Los condenados por 
delitos contra el régimen legal de abas
tecimientos no podrán disfrutar de los 
beneficios de condena y libertad condi
cionales, ni de los de redención de penas 
por el trabajo.

CAPÍTULOII '

, Del procedimiento

Artículo noveno. La jurisdiccióji or
dinaria será la única competerite para 
sustanciar las actuaciones que se pro
muevan con el fin de castigar los delitos 
(previstos en este Decreto-Ley.

Artículo décimo. La acción para la 
persecución de los delitos comprendidos 
en la Ley de veintiséis de Octubre de 
mil novecientos treinta y nueve será pú
blica. Respectó 'de los definidos en el 
artículo segundo de esté Decreto-Ley 
sólo se procederá a requerimiento de la 
Fiscalía Superior de Tasas y mediante 
remisión por la misma del oportuno 
tanto de culpa al Juzgado competente.

Artículo undécimo. Las causás incoa
das por los delitos a que se refiereij los 
artículos primero y segundo de la Ley 
de veintiséis de Octubre de mil nove
cientos treinta y nueve, se süstancíarán
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2.888-1.205Dentro de este término, los cecurridos1>CUUU UC este teiiumu, tus ecvuiliuus yi4»í* '
podrán formular ante él Trip^n^lf^d^ ^>f0^ *^ |

yillalón de Campos

yéntes que ño satisfagan sus cuotas
। durante indicado plazo, que incurrirán

PÉRDIDA,

1.207

Y

. cial competente, con' en 
las partes por término

G) Transcurrido el término ; del'em- ' 
píazamiento, se hayan o ño petsoñado 
las partes y formulado o no oposición, 
el Tribunal de apelación, previo examen 
de lós autos y de los escritos que se bu-

apelación éscrito razonado opoñiéndóse 
al recurso interpuesto. \ .ífM.*a-^

Asimismo queda expuesto al público 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 

* un, plazo de quince días, el padrón 
1 yppaesto sobre casinos y' círculos

interponiendo el recurso, y en t ?
día los remitirá a la Audiencia . lovin-

vocando la resolución recurrida, ^ - 
Contra esta sentencia no se d^á*re

curso alguno.

recurrente los motivos que lo 
como antecedente de las petic 
se consignen en la súplica.

El Juzgado unirá a lós autbs >

——---- ----------- r— '
[mprents <d;e.^Á DfiputaeJón dítovtocJal

DISPOSICIONES ADlClONAi
Primera. El presente Decrett

.^«fYecr^oVpara oír reclamaciones.
; ^'VilíMóh de Campos, 24 de Sieptiembre 

*"dé 1946.—El alcalde. Segundo García.
' 2.901-1.206

piso y-garcetas, balcones y voladizos 
«Íthíe iá vía pública, escaparates y letre- 
J®^^'’'^®®a}e por vías municipales, se

j los Juzgados, dentíro de las veiiÆ 
| horas siguientes, efectuarán su 
j ^en el Establecimiento correspon- 
j Artículo décimocuárto. El Jazg^id-ó 

que conozca de los hechos en ^inrerp?

í-'^dos NB OFICIALES

--—La cóbranza de las exacciones munici
pales por desagüe al alcantarillado, des- ■ 
agüe de canalones y tejados, ocupación 
del subsuelo de la vía. pública, rejas de

' eñ el apremio por úrfico grado que señala 
el Estatuto de la recaudación, pudiendo 

U^tisfacerlas con el 10 por 100 de recargo, 
^'^el 21 al. 30 de citado Noviembre.

H) Cuándo la sentencia fuese fir
me, se remitirá testimonio autorizado 
de la misma a la Fiscalía dé Tasas por 
el Juzgado que hubiese dictado la de 
primera instancia, al tiempo de dis^

biesen presentado, dictará sentencia en , ^ 
el plazo.de tres días, confirmando ç^rp^V-'V

’■^ niños y niñas, se halla expuesto, 
público por término de quince días, 

a efectos de reclamación.

del que se dará cuenta a las Cortej, 
menzará a regir al siguiente día de suk 

pena que estime adecuada. En este mis- ■ publicación en el Boletín Oficial a^t^ '

| instancia, legalizará la situación ^fsó- 
i nal de,los inculpados, que estaviesen. ( 
! deteñidos, en los plazos estab^é^doS-

28 de Septiembre de 1946

por los trámites del procedimiento Ordi
nario previstos en la Ley de Enjuicia
miento Criminal. . / .

Artículo duodécimo. Las causas refe
rentes a los demás delitos contra el 
régimen legal de abastecimientos se 

! . trarnitarán por el procedimiento suma
rio que se establece en los artículos 
siguientes.

Artículo décimotercero. A) los Jue
ces de Instrucción del lugar donde los 
hechos delictivos sé hubiesen realizado 
conocerán en primera instancia de la 
instrucción y fallo de las causas de, que 
trata el artículo anterior,' estándoles 

- también confiada la ejecución de la sen
tencia.

Las Audiencias Provinciales respecti
vas entenderán en los recursos expresa
mente autórizados por este Decreto-Ley, 
contra las resoluciones que aquéllos 
dicten.

Cuando no conste el Jugar de comi-
5 síón de los hechos, la competencia se
5 determinará teniendo en cuenta lo dis

puesto én el artículo quince de la Ley de 
; Enjuiciamiento Criminal.

. Si el número de asuntos lo exigiese, el 
Ministro de Justicia podrá desígñar, en 
determinadas localidades. Magistrados o 

ï Jueces que asuman exclusivamente la 
> jurisdicción para conocer de los delitos 

a que este Decreto-Ley se refiere, sin 
í * perjuicio de las facultades que las Leyes 
Í y disposiciones orgánicas confieren para 

la designación de Jueces especiales en 
los casós eri ellas prevenidos.

B) Iniciadas las actuaciones,, el Juez 
de Instrucción dictará acuerdo de proce
der o se abstendrá de adoptarlo' por re
solución fundada, si los hechos que se 

- le denuncien no fuesen constitutivos de 
delito. Contra una u otra resolución mo 
se dará recurso alguno.

; En el .primer caso, resolverá sobre la 
situación personal del inculpado y le 
recibirá inmediata declaración sobre los^ 
hechos fundamentales que hubieran mo
tivado la incoación del procedimiento. 
Dentro de los dos días siguientes podrá 
presentar aquél, por sí o pOr su repre
sentante, escrito de descargo ^compa- 

|| ñando al misinoj o proponiendo en su 
caso, las pruebas que a la defensa de su 
derecho convenga. '

C) Cumplido este trámite, el Juzga
do comunicará lós auios al Ministerio 
Fiscal para que también, en plazo de dos 
días, proponga por. su parte las pruebas 
de que intente valerse o manifieste, que 
no estima necesarias nipguna por el to
tal esclarecimiento de los hechos.

D) Inrnediatamente, y previa decla
ración de pertinencia y utilidad, el Juez 

|i' acordará 10 necesario para que, a su 
Ib presencia, se practiquen las pruebas en 

plazo que, normaímente, no excederá 
ib de cinco días, y que, excepcionalmente, Í 
b podrá prorrogarse por cinco más, j
^; No serán recurribles los autos en que ' 
j- el Juzgado califique la pertinencia y uti- i 

lidad de las pruebas y resuelva sobre su ¡ 
^ admisión. b

E) Practicadas las pruebas se pondrá j 
de manifiesto las actuaciones al Minis- j 

í terio Fiscal, el cual formulará, en el pla- ! 
" zo de dos días, un sucinto escrito de ¡ 

calificación en que, con sujeción a lo .i 
alegado y probado, relatará los hechos ¡ 

| y circunstancias en ellos concurrentes, ' 
gb determinando las personas que repute i 

responsables y el ^concepto en que 16 j 
i sean, y solicitará la imposición de la i 

mo escrito podrá desistir de la acusa
ción y solicitar el sobreseimiento pro
visional de Ias actuaciones, si se estuvie
se en alguno de los casos del artículo 
seiscientos cuarenta y.uno de la Ley de 
Enjuiciamiento. Criminal.
' A continuación, ep un plazo igual, el 
inculpado o inculpados, formularán es
critos de calificación acomodados a la 
estructura establecida para los que de
duzca el Ministerio Fiscal, Tarnbién po
drán expresar su conformidad con .la, 
pena pedida.

F) La sentencia o el auto que se dic
te se notificará al Ministerio Fiscal y al 
inculpado, pudiendo éste o aquél, en el 
acto de la notificáción o en el siguiente 
día, interponer recurso de apelacíó: 
te la Audiencia Provincial. La A 
ción del recurso se hará po H 
en él se razonarán suci-ntame\r .«Formado el proyecto de presupuesto 

tftraordinario de esta localidad, para la 
Instrucción de dos escuelas unitarias

. ner lo. necesario para el cumplí^ 
de las penas impuestas.

A los efectos del artículo 
este Decreto-Ley, las multas 
penalidad imponga la AutoiV^ 
cial, se abonarán en efectivo m^^^

por la Ley,
Si se pronunciase el sobreseimieh£^'  ̂

la absolución en primera Instancág^^l-'^'’ 
Juzgado podrá acordar la libertad provi
sional de los inculpados, con las garan-,, 
tías precisas para asegurar la efectiv.j.4:^^ 
de su comparecencia y la eventual jéyo-; " 
cación y condena. Esta resoluciónjyodrá 
reformarsc por el Tribunal de apelación , 
mientras el recurso se decide, b’ien de 
oficio o a solicitud del Ministerio Fiscal

lladolid, 30 de Septiembre de 1946.

Todo lo relatiyo a la situacié'\ .i 
nal dé los inculpados se actuará 
separada, con expresa ref^renci* 
autos de que deriven.

Estado y estará en vigor el,tiempo que 
determine el Gobierno de la Nación.

Segunda. Se autoriza al Ministro de 
Justicia para dictar lás disposiciones 
aclaratorias y complementarias que exi
ja su cumplida y correcta aplicación.

Así lo dispongo por el presente Decre
to-Ley dado en el Pazo de Meirás, a 
treinta' de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y seis.—FRANCISCO FRAN
CO.—El Ministro de Justicia» Raimundo 
Fernández-Cúesta y Merelo. 

venficará por el recaudador de impues
tos municipales en la oficina establecida 
en esta villa, a partir del 2 der próximo 
Octubre hasta el 10 de Noviembre siJ- 
gulente, en períodp voluntario y de una 
sola vez, advirtiendo a los contribu- 

^aÉu la noche del 24 al 25 se extraviaron 
dos yeguas, cuyas señas son:- una de 5 
años, pelo rojo oscuro, careta blanca, 
crin y cola claras, herrada. .

Otra de 6 años, pelo rojo, estrella.
.ca en la frente, cola y crin largas, 

Çf^ herrada. '
mbas con iniciales J P en círculo 

Ij^’^nalga derecha.
^sat a entregarlas en finca Aranzana 
70 (Valladolid), Angélico Ferrero.
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